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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Wu 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

CORPOPRALIMA COMPARIA LIMITADA o 

CUANTIAS: USD. 400 

DI 3 COPIAS 

D.Á. 

En elo Distrito Metropolitano de fiuito, capital de la 

kepuública del Ecuador» hoy día martes cuatro de mayo del 

año dos mil diez, ante mí, doctor FERNANDO FOLO ELPIR, 

Motario  VYigésimo Séptimo del: Cantón  Buito, comparecens 

los errores MAMCY GUADALUPE REORJA MORTERO, — de estado 

civil casadas el Señor CARLOS HERMAN CASE SALTOS, de 

estado civil soltera y el Señor SERGIO IVILIO MONTERO, de 

estado. civil soltero, por sus propios derechos. Los 

compareción Les son de nacionalidad ecuatorianas Mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y Oobligarses a quienes identifico 

con su presencia eS con las cédulas de ciudadania que me 

presentan, bien instruidos por mi el Motario en ell obieto 

Y resultados de esta escritura públicas, a la que proceden 

de conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a escritura pública, Cuyo. tenor literal es el 

siguientes: SERE HOTÁRIO)%"  Sirvase insertar una de 

   
   

titución de compañia, contenida en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.“ Intervienen en el 

    itorgamiento de esta escritura los Señores MAC 

GUADALUFE BORJA —MOMTERO ,) de estado civil casada p de 

nacionalidad ecuatorianas el - Señor CARLOS HERMAM  CASFI
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SALTOS ,, 7 de estada civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana y el. Señor SERGIO I4ILIO — MOMTERO, de estado 
qe : 

a 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA . 

PECLARACIÓN DE VIOLUBRTAD . — Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo. hacen, una compañia dia 

responsabilidad limitada, que 5 someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, a Los convenios de las partes y a las normas 

del Código Civil, TERCERA .- ESTATUTO DE LA. COMNFARÍA 

TITULO lo. BELO ROMBREs DOMICILIO y OBJETO Y PLAZO. 

ARTICULO PRIMERO .— MOFBRE. El nombre de la compañia que 

36 constituye es el de CORFOPRALIMA COMrarila LIMITADA, 

ARTICULO SEGUNDA . IMIMECILIO. e. El domicilio principal 

de la  conparíla e el Distrito Metropolitano de  Chuito, 

podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

en uno o más lúgares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose “a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTICULO TERCERO. OBJETO. El obieto 

Pe e 
de la compañía consiste ent Aa Ju.“ producción, 

procesamiento Y distribución de alimentos balanceados 

para animales domésticos." b Exportación, importación. 

Compraventa, Faenamiento, distribución de productos 

cárnicos ama Fer producción, procesamiento y 

distribución, importación y exportación de arroz, 

AZLNCAF a Mad y café, CACAD. (SOYA | Palma y más 

productos de carácter natural n= dia Producción a 

procesamiente y distribución de derivados de leche  .” 

Jr Procesaniento, elaboración y distribución de todos 
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NX exportación, compra, venta y 

N Importa 
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fombañia podrá efectuar Operaciones comercial ppp 

ITARIA 2 

hd 

Y 

compañia podrá. efectuar todas las destiones necesarias 

   

para buscar mercados (En 6 exterior de productos tanto 

tradicionales » coma no tradicionales. DEOCLUFará 
Ai 

satisfacer los requerimientos del mercado local, 

importando los  perodictos 0 mercaderías que hagan faltas 

  

ARTICULO CUARTO. PAZO a“ El plazo de duración de la 

compañía eS de cincuenta aÑos, contados desde la Fecha 
> 

de inscripción de esta escritura en el. Registro 

Mercantil. La compañia podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, (0. podrá prorrogario., 

sujetándose, en  —cualqdaquier  cáasog a las disposiciones 

legales aplicables.  TITBLO TL.“ DEL CAPITAL. ARTICULO 

    

   

GLTRNTO ¿+  CAFITAL Y FARTACIFACIOÓNES. El capital social 

de da compañia es de , 
4 
4 

Estados yr idos de 

Éstos dólares de loss 
; A a 

¿ América, dividido en  cuatrocientas 
$ - 

t 

Som Lo a , 
participaciones da Ln dólar cada LINA, las 

participaciones 00 iguales, acumulativas e 

indivisibles y no. podrán estar representadas por 

  

sm. 
títulos negociables, La compañía entregará a cada 

$0c10 un certificado de aportación en el que 

constara necesariamente su carácter de no negociable y el 

NCmea ro de participaciones Jue o E TE aporte le 

corresponden. ARTICULO SEXTO. AUMENTO DEL. CAFITAL. 

  

   

         
   

SUSCRITO Si se acordare aumentar el capital social por 

cualoquia de las modalidades permitidas por la leyslos 

socios tendrán derecho oO preferencia para suscribir dicho 

aumento proporción a sus aportes sociales. TITULO
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A litio BELO. GOBIERMA Y DEC Lá.— ADMINISTRACIÓN, ARTICULO Co a ¿ . - : o ¿ 1 5 

LETE.— MORA. GENERAL.“ El gobierno de la compañía . AAA e. 
la s “na o s . ; Poor, 

" corresponde a la junta general de socios, Yo su LA 
: NT ETE A A O : 

1 Ñ acininistración 7 Ga pu dE Y ya e 7 247 epa lay r o o se net aciór BR ente 9 enera 1 y al presidente. A: 
o? -. rr o 

MURNTA GÉMERAL DE SOLTIOS, La 

  

: ARTICULO OCHO. DE CLA 

unta general de socios legalmente convocada y reunida es - 

A La máxima autoridad de la compañias cOn ampliós poderes : moon 
a 

a oo para resolver todos los. asuntos relativos a los negocios a 0 

o sociales y para tomar decisiones que Juzgue convenientes o 

- en defensa de la Mina, sus atribuciones mas E 

sobresalientes (son 1 Jer Nombrar y remover a los E 

i administradores, presidente y gerente qeneral Y pb). de 

aprobar las cuentas y Los balances que presenten los e 

administradores y gerentes. “c).- fidiar las retribuciones . 

CT de los administradores resolver acerca de la distribución: a 

  

ÓN ode los beneficios sociales. YA Ji resolver sobre la 

   

    

bo GA 

fusión, transformación,  cesióna disolución y liquidación 

ma . A . 4 : : “3 . 
de la compañía, nombrar liquidadoress y. las demás 

que — Catribure la ley de compañías. ARTICULO NUEVE. , AE 

: CLASE DE JUNTAS. Las juntas generales de socios son , 
. : : - - a dl 

erdinarias y extraordinarias y se) reunirán en el 

domicilio principal de la compañia, previa convocatoria : 0 

ios del administrador o del gerente  qenerala Las ordinarias . 

se reunirán poco la menos una vez al año dentro de los z 

? Ñ - . : o [. . : . . " : . : - P 

tres meses posteriores a la Finalización del eje . 

: : económico de la "compañía. Las extraordinarias en %. y 

Niauier Época CES fueren COnvocadas En las ñ 

HHintas generales soda. podra tratarse Los asuntos . 

” Z tán 
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respectivasae b) Suscribir con el gerente general los 

certificados de adortación, y extender el que corresponda 

... > ADEE 
Subrogar al gerente denecal _en 21 bb > 

edercicio de sus funciones, en caso de que Ffallare, se 

a cada soOcio. 

y 

  

ausentare O estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. d) Suscribir los contratos y actos que 

señale la unta general Dn Convocar por. separado 00 

conduntamen te con el gerente  qeneral a sesiones de dunta 

e 
general. Fi Súper vigilar das operaciones de la compañía. 

ARTICULO. DECIMO DEL. GERENTE GENERAL on El 
A: 

a 

  

gerente general, perá nombrado por la dunta general para    
un periodo de dos años p, 4 cuya. término podrá ser 

ANTI. 
ut o Tv 

reelegido indefinidamente, puede ser socio o no de la 

Compara El gerente general o continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente  reenplazado «Sus 

    principales atribuciones y deberes soni a Convocar a las 

reuniones de unta general de socios conforme a la ley y 

las estatutos. b) Actuar de secretario de las reuniones 

de junta general a las que asista,, y Firmar, con el 

presidente, las actas cennectivas. On Suscribir con el 

presidente los certificados de aporlación, y extender el 

e corresponda A cada “ocio. dd Eiercer la 
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se lleve debidamente la contabilidad y correspondencia de 09 

     la compañia, * 3 Edercer las atribuciones previs) 4435 para o 
54 

: . Los administradores en la Ley de Compañias» ARTICULO - 

  

o DECIMO DOFAVOD. FONDOS DE RESERVA , De las utilidades 0. Ult la 

liauidas obtenidas en cada ejercicio económico, Se 

asignará el cinco por ciento por lo menos para constituir 
A A th PI mr, : - 2. + 

' Moa a : e o A 
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o , A o e EN A 

DISOLUCIÓN. Y LIQUIDACIÓN —.= ARTICULO DECIMO? MOVENO uo, , E 

(HORMAÁ GEMERAL 7 La compañía se disolverá por una 0 más 

de,” las causas previstas para el. efecto en la  Ler de o , 
   

  

Compañias, y ée liquidará con arreglo al  procedimieoto oa 

” , 
que corresponda, de acuerdo con la misma ley. ÉUARTA.- DE oo. 

LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAFITAL SOCIAL , 

> . > , . 
z MNOANBERE SOCIO CAPITAL  SUSC CAP.FPAGADO NM. PARTI . 

f E 
AMCY HORTA MONTERO 320 A ARO e 320 . o 

Xx : , : Ss ca A 
"SERGIO IVILXIO MONTERO aq40 40 e 230 : 

Noarvos RBERNAN CASPIO SALTOS ao q0. e so. A ap 
: r Po: , “ ! 

TOTAL 300 e 400 2300 

, QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMIMISTRADORES.- Fara Los po AE 

AN períodos señalados en los artícidos décimo sexto y TE 

adécimo séptimo del estatuto, se designa como presidente 
de 

/ de la compañia a la señora MAMEY  GUADÁALO 
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Quito, - 07 de Abril del 2010 

- "Mediante coniprobantes' No. 199780710 ElSr. Montero William Javier - 

- cofigignaron en este Banco; un depósito de US$ 400 CUATROCIENTOS DÓLARES - ..4 

0 + para INTEGRACION DÉ CAPITAL de z CORPOPRALINA CIA. ÉTDA. 

: - Honetorenpeci autorización det Superintendencia de compañias o . 

- Dicho; epósito, se: efectuó a nombre de. sus'socios de acuerdo al siguiente. detalle: o 

  

NOMBRE DEL SOCIO 3 o VALOR OS 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

a y _BORJA MONTERO NANCY GUADALUPE - LO 320. 00% E 

pos pe — o MONTERO: SERGÍO IVILIO 40 00% Lo 

A A SALTOS CARLOS HERNAN Eolo 0.00 €: 

poo a o TOTAL Js. : 400.00 0:     
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REPUBLICA DEL ECUADOR Y Ñ 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES — 

OFICINA:QUITO ARTAZL> 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7299631 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARTEAGA BERMUDEZ GUIDO GILBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2010 11:27:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a 

1.- CORPOPRALINA GIA. LTDA. 
APROBADO      

AAA a 

o. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/06/2010 

* , . APARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE FECHA 24/07/2006 
LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La ctago Led 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REFUBUICA PEL ECUADOR 
MAL o DEBA. DE NECBIAC Loli 

ENTE RADICA: CEDULACION: 
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11890008 

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS
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111202009 

Razóns Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia CORFOPRALIMNá Cl. LTDA... de fecha cuatro de mayo de 

dos mil dieza da APROBACIÓN, —mediante Resolución nímero 52 

punto dd punto DIE punto E punto diez punto cero cero dos mil 

cincuenta y seis, de fecha veinte y siete de mayo de dos mil 

diez, de la Superintendencia de Comparíase En Úucito, a treinta 

y uno de mayo de dos mil diez. 

     
QUITS Fernan 

Dr. FERN O FOLO ELPIR 

MOTARTO VIGE=THR0 SEPTIMO DEL CAMTON QUIETO



    

11808916 
REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO DOS MIL CINCUENTA Y SEIS de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 27 de 

mayo del 2.010, bajo el número 1819 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ CORPOPRALINA CIA. LTDA.”, otorgada el 04 de mayo del 2.010, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metons li gno de Quito, DR. FERNANDO POLO 

ELMIR.- Se da así IA 10 ELA 
Resolución de conformidag al 

   
     

    
eN de 22 de agosto de 1975, 

el nismo año.- Se anotó en el     

RG/lg.-



- LPERINTENDENCIA 
- DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 10890011 

013622 

Quito, 
22 JUN 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPOPRALINA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

entamente,   


